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TABLA IV: INSTRUCCIONES PARA SU USO

El intervalo de tiempo en superficie debe estar comprendido entre 10
minutos y 12 horas.

Si es mayor de 12 horas no se considera inmersión sucesiva, y se empleara
el tiempo real en el fondo para calcular la descompresión.

El tiempo de nitrógeno residual es el tiempo, en minutos, que se debe
añadir  al tiempo real en el fondo de una inmersión sucesiva para tener en
cuenta el nitrógeno residual de la inmersión previa.

Para determinar el tiempo de nitrógeno residual es el tiempo, después de
un intervalo de tiempo en superficie, correspondiente a una inmersión
sucesiva, busque el grupo de inmersión sucesiva de la inmersión previa
en la línea diagonal de la tabla. Entre a partir de esta letra, verticalmente
hacia arriba, hasta encontrar un intervalo de tiempo en superficie que
comprenda en tiempo real pasado en superficie entre las dos inmersiones.
Desde este recuadro siga horizontalmente hacia la derecha hasta encontrar
el nuevo grupo de inmersión sucesiva al final del intervalo de superficie.
Continúe hacia la derecha en la misma fila, hasta la columna correspondiente
a la profundidad exacta o inmediata inferior de la inmersión sucesiva. El
tiempo tabulado en la intersección es el tiempo de nitrógeno residual, en
minutos, que hay que sumar al tiempo real en el fondo de la inmersión
sucesiva para calcular la descompresión.

EXCEPCIÓN: Cuando la inmersión sucesiva sea una profundidad igual
o mayor que la de la inmersión previa, y además el tiempo de nitrógeno
residual sea mayor que el tiempo en el fondo de la inmersión anterior,
calcule la descompresión utilizando un tiempo en el fondo igual a la suma
de los tiempos en el fondo de la inmersión previa y la sucesiva.

EJEMPLO: Se planea una inmersión sucesiva a 28 metros durante quince
minutos. La inmersión previa se realizo a 33 metros durante 30 minutos.
El intervalo en superficie fue una hora y 30 minutos. Determinar la
descompresión que se debe seguir para la inmersión sucesiva según la tabla
III, a la inmersión previa 33/30 le corresponde el grupo J de inmersión
sucesiva entre en la columna diagonal de la tabla por la letra J. Ascienda
verticalmente hasta el intervalo 1:20 - 1:47, que es el que contiene el
intervalo de tiempo pasado en superficie (1:30). A partir de este recuadro
siga horizontalmente hacia la derecha hasta encontrar el nuevo grupo al
final del intervalo en superficie, G. Continúe hacia la derecha hasta llegar
a la columna de la profundidad de 27 metros, que es la inmediata inferior
a 28 metros. El tiempo de nitrógeno residual que se obtiene es 29 minutos,
que sumado al tiempo real en el fondo de la inmersión sucesiva, 15
minutos, resulta un tiempo en el fondo de 44 minutos (29 + 15). Por lo
tanto, la descompresión para la inmersión sucesiva será la correspondiente
a la tabulación 28/44. Como ni la profundidad ni el tiempo en el fondo están
tabulados en la tabla III, tome los inmediatos superiores, y así la
descompresión será la

De la tabulación30/50.
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